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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CANTANTE DE LA UNIÓN

A proceso
asesinos de
Afro Son

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. La

Fiscalía capitalina obtuvo la

vinculación a proceso deÁn-
gel "N", Uriel "N", Noé "N" y
Edson "N", por su participa-
ción en el ataque con dispa-
ros de arma de fuego regis-
trado el 9 de febrero de 2026

en la colonia Los Olivos, al-
caldía Tláhuac, en el que dos

hombres fueron agredidos y
uno de ellos perdió la vida.

De acuerdo con la in-

vestigación, las víctimas se

encontraban afuera de un

establecimiento comercial

cuando fueron agredidas
con disparos de arma de fue-

go por cuatro personas tras

una discusión.
Como consecuencia del

ataque, uno de los hombres,
identificado como Afro Son

-cantante de narcocorridos

que laboraba para La Unión

Tepito Los UJ-40-, falleció.

Los responsables fueron
localizados y detenidos en

acciones distintas realizadas

por elementos de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana

(SSC) y puestos a disposi-
ción del agente delMiniste-

rio Público, quien realizó las

actuaciones necesarias para
esclarecer los hechos.

En audiencia, el juez de

control determinó su vincu-

lación a proceso por homici-

dio y tentativa de homicidio

e impuso la medida cautelar

de prisión preventiva; fijó
un plazo de dos meses para
el cierre de la investigación
complementaria.

OTRO

PROCESO

Ángel 'N' y
Uriel 'N' tam-
bién enfren-
tarán proce-
so penal por
delitos con-

tra la salud,
en su moda-
lidad de nar-

comenudeo.
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Ya están tras las rejas
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